
ROCTRANS S.A.

Dándo cumplimiento ¿l en.argo d€ ¿ lunta d€ Accion¡st¿s, y dé acuerdo a o
estipuladó €n el articulo 321 ¡umera 4 de l¿ Ley de Cómpañí¿s, mé perm tó
e¡trecar a ros señores accroiistas de RoCTRANS s,a. en o subsiqu eite e inform€
de Comisario Para elaño 2014

s¿nto Domrnqó, abr 03 de 2015

Los estados iñancercs son de ercusiva resoonsabildad de a admnistración. rli
runcióñ es revis¿rlos y expr6arñiop.¡ón Ézóñ¿d¡ sóbré e os.

He etañ nado ós estados ¡ná¡.]érós d€ ROCIRANS S.A. d€ péríódó comprend¡do
entre e r de Eñero al 31 de Dicieñbre del 2014, con la d€mostráció¡ lnaL del
Ba ¿nce de Pérdidas y Gan¿nc¡as

Es todo o qu€ puedo nformar ace¡ca de la situ¿cón econóñca de nuestra
empres¿. No sin antes felctar nte de la ñ sñ¿ por a
labor emprendedo.¿ d€ evarla adelant€

-i.. ./
Sra. Piedad Bustos C¿rdeñas

La ut izacón de procedmientos y critenos difere¡tes a los utilz¿dos, asi cono
d¿tós no cóntén¡dos én lós documéntós e¡tregadós pódri¿n propor.¡onar
informacóñ adiciona relevante que pudiera afectar los rsultados y conclúsones
obtenid¿s en e p.esente inforñe.

H€ examnado €lcump mrento d€ los páqos y de.l¿raclónes entre e SRI y e IESSi
e result¿do ha sidó satsfactorio ya que los pagos se eócuentrañ .€a izados

consrdefo qle a docuñentación contable, financ¡er¿ y €q¿ €ñ térm¡nos q€n€r¿l€s,
cumple con todas las no.mas qle determlnan a superint€ndenci¿ ¡e comp¿ñías,
[l nister¡o de F¡náñzas y démás Org¿nsmos de Contror/ asi coño ]os Pnncipos de
Cont¿b lid¿d de G€n€raLmente Ac€prados.


